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sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por la falsedad en la instancia por
solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe al
Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho infor-
me será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-
vocadas, los funcionarios que han realizado dicho curso serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición
y curso de ingreso.

Duodécima. Recursos e incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el correcto desarrollo de la convocatoria en todo lo no
previsto en estas bases; no obstante, las Bases de la Con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas
y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos, plazos y en la forma establecida
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, en Sesión
Plenaria Ordinaria celebrada el día 13 de octubre de 1998,
aprobó las Bases que han de regir la Convocatoria corres-
pondiente a la Oferta Pública de 1998, en los términos men-
cionados anteriormente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en los artículos 91 de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Arcos de la Frontera, 14 de octubre de 1998.- El Primer
Tte. de Alcalde Delegado Munpal. de Personal, Ildefonso
Guerrero Seijo.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO-OPOSICION DOS
PLAZAS DE INGENIERO TECNICO AGRICOLA, ESCALA DE

ADMINISTRACION ESPECIAL, GRUPO B
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El Ejido, 15 de octubre de 1998.- El Alcalde-Presidente,
Juan Enciso Ruiz.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO-OPOSICION UNA
PLAZA DE T.S.A.E./AGRICULTURA Y MEDIOAMBIENTE,

ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, GRUPO A


